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inisíerio de Obras HMcas 
DMÚB ienera! de Obras Hllrániicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

Subasta de las obr&s de abastecimiento 
de ugufís a La Robla {León) 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas de] día 14 de 

Mayp de 1951, se a d m i t i r á n en la 
Sección de Obras Hid ráu l i ca s de la 
Direccién General de Obras Hid ráu -
lieas y en la Confederación Hidro-
gráfica del Duero, durante las horas 
ae oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 958.576,51 pesetas. 

U fianza provisional a 19.175.00 
Pesetas. 

La subasta se verif icará en la cita
ba Dirección Genaral de Obras H i -
araulicas el día 19 de Mayo a las 11 
harás. 

El proyecto y pliego de condicio-
cieéS' así c®na« el modelo de prtpMi-
sent y^aS ^isPosici0,aes Para la pre-
bra C1Ón de ProPosiciones y la cele-

acion de la subasta, e s ta rán de 
en d i!St0 iu r*n te el ¡mismo plazo, 
cas y0 SecciÓ11 de Obras Hidráu l i -
ñca d f Ia Gonfe,ler,lcióa Hidrográ-

* «el Duero, 

^ i r e c í o ^ ' 7 de A b r i l de l p 5 L - E l 
1H2 0T generaI. (ilegible). 

N ú m . 340.-54,45 ptas. 

fisbíeni Cifil 

C I R C U L A R 
Llamo la a tenc ión de los señores 

Alcaides de los Ayuntamientos de la 
provincia, sobre él contenido de la 
Circular que a con t i nuac ión se i n 
serta, del Sr. Delegado Provincial de 
Estadíst ica, referente a la entrega de 
la documen tac ión relativa a los Cen
sos de Pob lac ión y de Edificios y 
Viviendas de 1950, por los Ayunta-
mientds morosos, esperando de to
dos que, en evi tación de sanciones, 
pongan el mayor in terés en el cum
plimiento de cuanto en la misma se 
ordena. 

León, 17 de A b r i l de 1951. 
E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

listltnío laülQMl ie Estaiística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Censo de Población de Edificios y 
Viviendas de 1950 

C I R C U L A R 
A las Comisiones Censales 

Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo fijado para la entrega de la 
documen tac ión de los Censos de Po 

b l ac ión y de Edificios y Viviendas, 
advierto a los, señores Alcaldes-Pre
sidentes de las Comisiones Censales 
que si en el transcurso de ocho días , 
a partir de la pub l i cac ión de esta 
Circular, no obra en esta Delegac ión 
de m i cargo la referida documenta
ción, se p rocederá a la recogida de 
los Censos locales por Comisionado 
cuyas dietas y viát icos co r r e r án a 
cargo de los propios Ayuntamientos. 

Los ar t ículos 71 y 73 de las Ins
trucciones dictadas por la Presiden
cia del Gobierno*en 22 de Diciembre 
de 1950, de conformidad con lo pre
venido en el a r t ícu lo 3.° de 11 del 
mismo mes, establece claramente 
sanciones a los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos morosos, 
que esta Delegación p r o p o n d r á al 
expirar el indicado plazo de ocho 
días . 

Recuerdo a los señores Alcaldes y 
Secretarias que toda la documenta
ción censal debe rá ajustarse a lo ins
truido en mis circulares de 5 de Fe
brero, 1 de Marzo y 12 del mismo 
mes, del a ñ o en curso, enviadas a 
todos los Ayuntamientos, y que, por 
expresa Orden de la Superioridad,, 
no se a d m i t i r á n Censos con cédulas 
incompleta o defectuosamente cu
biertas. 

León, 17 de A b r i l de 1951.-El De
legado Provincial , acctal., Antonio 
Mantero. 1435 



T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Secretaria 

Pleitos incoadot 
Recurso n ú m e r o 4,—D.a Purifica

ción F e r n á n d e z Criado, contra 
acuerdo d e l . Ayuntamiento de La 
Bañeza sobre cons t rucc ión de una 
cerca en el barrio de Santa Marina. 

Recurso n ú m e r o 12. —El Ayunta
miento de León, contra acuerdo del 
l i m o ' Sr, Delegado de Hacienda so
bre modif icaeión de la ordenanza 
fiscal n ú m e r o 13 y tarifa respecto re
conocimiento sanitario ar t ícu los a l i 
menticios. 

Recurso n ú m e r o 13,—D.a Emi l i a 
Vázquez Lagares, vecina de Pon fe
rrada, contra acuerdo' de la Junta 
Administrat iva de esta provincia, 
que le impuso la multa de 19,863,54 
pesetas por una falta' de defrauda
ción. 

Réciírso n ú m e r o 14.—La Soc ieáad 
«Hulleras Oeste de Saber®» contra 
acuerdo del T r ibuna l E c o n ó m i c o 
administrativo desestimando su re
c l a m a c i ó n respecto al de la Diputa
c ión provincial , s a n c i o n á n d o l a por 
arbi t r io de c a r b ó n de hul la omit ido 
en sus declaraciones. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
general conacimient® y a los efectos 
previstos en el a r t ícu lo 36 de la Ley 
Orgán ica de esta ju r i sd icc ión . 

León, 6 de A b r i l de 195Í,—(ilegi
ble). 1272 

Recurso n ú m e r o 1, —Recurrente 
D. Vi rg i l io Diez Alvarez, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de.Ripse-
co de Tapia sobre retirada de es
combros de una obpa. 

Recurso n ú m e r o 2,—Recurrente 
D. Justo Vega Fe rnández , contra re
so luc ión del Tr ibuna l E c o n ó m i c o 
sobre apl icac ión de contribuciones 
especiales por obras en la Plaza 
Mayor, ' 

Recurso n ú m e r o 3.—D. Segundo 
García García y otro, contra acuer
do del Ayuntamiento de Ponferrada 
que d t n e g ó el declarar ruinosa la 
casa n ú m e r o 12 de la calle Subida a 
la Es tac ión , 

Recurso n ú m e r o 4.—D, Severo 
Cantalapiedra Bayón, contra resolu
c ión del Tr ibuna l E c o n ó m i c o , sobre 
t r i bu t ac ión por utilidades. 

Recurso n ú m e r o 5,—D, Angel Me
lón Mart ínez, contra acuerdo de la 
D ipu t ac ión provincial , sobre san
c ión por ejecución de un proyecto 
de obra r 

Recurso n ú m e r o 6,—D, Alfredo 
Rey Pravio. contra acuerdo de la 
D ipu t ac ión provincial , sobre san
c i ó n por la ejecución de un proyecto 
de obras. 

Recurso n ú m e r o 7,—D, José Re-

v i l lo Fuertes, contra reso luc ión del 
T r ibuna l E c o n ó m i c o , denegando su 
r e c l a m a c i ó n contra impos ic ión de 
utilidades como Gestor administra
t ivo. n , , 

Recurso n ú m e r o 9.—D. Ricardo 
Cela Gómez, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Vega de Valdarce 
des t i tuyéndole como Depositario-
Recaudador. 

Recurso n ú m e r o 1 0 . - D . Olegario 
Alvarez Mart ínez, contra acuerdo 
del.Ayuntamiento de Ardón , decla
r á n d o l e deudor a fondos municipa
les, como Depositario, p«r cantidad 
de 28.554,32 pesetas. 

Recurso n ú m e r o 11—D. Francis
co Delgado Blanco, contra acuerdo 
dé la Diputación- provincial , dene
g á n d o l e la rescisión de un contrato 
de obras de exp lanac ión de un ca
mino vecinal y otros extremos. 

L o que se anuncia al púb l i co para 
general conocimiento y a los efectos 
del a r t í c u l o 36 de la Ley o rgán ica de 
esta j u r i s d i c c i ó n . 

L e ó n , 24 de Marzo de 1951.—(Ile
gible). 1199 

. o O 
Lista de ios señores comprendidos 

en los casos seña lados por el ar
t í cu lo 396 de la Ley de Régimen 
Local , que se forma para su publ i 
c a c i ó n conforme áj Decreto de 22 
de Febrero de 1941, al objeto de 
efectuar la r enovac ión anual de 
los cargos de Vocales electivos,— 
propietarios y suplentes—, del T r i 
bunal Provincial de lo Contencio: 
so administrat ivo, en el orden dé 
preferencia establecido: 

GRUPO 1.°.— Catedrá t icos activos, 
excedeDtes o jubilados de la Fa
cul tad de Derecho. 

... • - . ' • , í 
Ninguno, 

GRUPO 2 . ° . - E x c e d e n t e s , jubilados 
de la carrera jud ic i a l con cual
quier ca tegor ía . 

Ninguno. 
GRUPO 3.°.—Catedráticos de Inst i 

tuto o Escuelas Especiales del Es
tado que tienen la cualidad de Le
trados: 
D . Wa ldo Merino Rubio. 
D, J o a q u í n M. Echegaray Echega-

ray. 
D . Lu i s Gómez L u b é n . 
D . R a ú l dp Elias y Ostúa . 
D . Vicente Ena Lorente. 

GRUPO 4.0.—Funcionario de la De
l egac ión de Hacienda que tienen 
t í tu lo de Letrado y categoría , cuan
do menos, de Jefe de Negociado. 
D . Cipriano Gutiérrez Velasco. 
D. J o s é Méndez Carvajal. 
D. Oswaldo Domínguez Santa l íces . 

, i>. Cesar Manuel A l b i ñ a n a Garc ía 
Quintana . 
GRUPO 5.° .—Funcionar ios del Go

bierno Civ i l con igual categoría y 
t i tu lo que los anteriores. 
D Pedro Hidalgo-Barquero y de 

la C á m a r a , 

D. Jorge Muñiz Díaz . 
D, Gabriel Serrano Corral 

GRUPO 6.u.-Abogados que ¿an . 
Decanos del Colegio o a l uÍQ 
ejercido la profesión ^por mi ^ 
diez a ñ o s . ^ 11138 de 

Francisco Roa de la Vega 
Francisco Molleda Garcés 
S i m ó n de Paz del Río 
A u r e í i a n o García Martínez 
Adolfo Alonso Enrique, " 
Lorenzo Carbajal Santos 
Santiago Eguiagaray Paiiares 
David Fernandez Guzmán 
José Pinto Maestro. 
J e r ó n i m o Laso del Olmo. 
Juan Méndez González. 
Eduardo de Paz del Río, 
Valeriano B, Diez Arias. 
Publ io Suárez López, 
Timoteo Morán Fernández 
Cipriano Gutiérrez Velasco. 
Fernando Alonso Burón. 
Luis Menéndez Ramos. 
Octavio Roa Rico. 
José Sandez Carnicer. 
Enrique Iglesias Gópaez, 
Eleuterio Diez Parrado. • 
Santiago García Aragón Villa-

n n o . 

Es requisito c o m ú n a las seis cate
gorías , el no haber d e s e m p é ñ a t e ^ ' 
los diez a ñ o s ú l t imos cargo político 
de e lección popular o de libre desig
n a c i ó n del Gobierno. 

Lo que se anuncia para que los in
teresados puedan formular las recla
maciones que estimen convenientes 
ante esta Audiencia, dentro del tér
mino de cinco días siguientes a la 
p u b l i c a c i ó n de la presente lista. 

León , 4 de A b r i l de 1951.-E1 Pre
sidente, Fél ix Buxó.—El Secretario, 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D , 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

(ilegible). 1437 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don E m i l i o Vi l l a Pastur, Juez de 

in s t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada. ' ^ 
Hago públ ico : Que en la pieza de 

costas de las causadas en el sumario 
que se sigue en este Juzgado ..con e 
n ú m e r o 99 de 1948, sobre hotoicicuo. 
centra Natalio Pacios González, de*i 
años , hi jo de Justo y de Joseta, 11 
tura l y vecino de Borrenes, se " 
acordado^sacar a primera y Pui:)díaS 
subasta,' por t é r m i n o de veinte 
y tipo de tasac ión , los biene? \g 
muebles embargados c0,1110 " o se 
propiedad de dicho penado, q ^ 
expresan, y con sujeción a ia 
diciones que luego se di rán: ' > 

Bienes que salen a subasta 
Término de Borrenes ^ 

1. Tierra al sitio de la « ^ s e -
Cuervo» , de extensión t f 6 * , flortCi 
tenia iv dos cent iáreas ; ^ ^ ¡ o fio-
José Valcarce, y Sur, p1^ 
dr íguez; valorada en trescie ^asc0. 

2, Tier ra al sitio de liDd* 
na» , extensión cuatro 'hete**' 
Norte, Rufino González; a»1 ' 



3 

Aa Manuela Prada; valorada en 
r0S. dientas pesetas. 
cua Tierra al sitio de la «Valdesa», 

3*rtPnsíón dos áreas cinco centi-
Narte, Francisco Ro-

valo-
as. 

* T ^ e z V S M ' Maho Garrera> 
d r ^ en doscientas cincuenta pt 

Tierra al sitio de «Esco rnaca 
4. 

bra» 
¿e extensión dos á reas setenta 

linda: Norte, J o a q u í n 
iíciorySur, David Blanco; valo
rada en doscientas setenta y cinco 
pesetas.^^ ^ ^ «Ghaiza la 

del Sabuyo». de cincOi á reas seis 
^n t iá rcas ; líiada: Nerte, Eugenia 
Pacios; Sur, Felipe Fierro; valorada 
en seiscientas pesetas. 

6 Tierra al sitio del «iVbron», de 
extensión tres áreas treinta centi-
áreas; linda: Este, Dolores Morán , y 
Oeste, Maíiuel González; valorada en 
doscientas pesetas. 

7 Un cas taño en la «Airóla», con 
su terrenoí l inda: Norte, Benigno 
Pacios, y Sur, camino; valorada en 
cien pesetas. 

8. Ocho cas taños en el punto de-
neinin^do «Brea», con su terreno; 
linda: Este, Evangelino Garucedo, y 
Oeste, Patricio Pacios; valorada en 
mil quinientas pesetas. 
' 9. Cinco cas taños en el punto de
nominado ((Brtía»J con su terreno; 
linda: Norte, m á s cas taños de los 
hermanos de Natalio .Pacios, y Sur, 
Manuel González; valorada en mil 
péselas. 

10. Otro ^castaño en «Santa Bár 
bara»; linda: Norte, SinfoHano Vo
ces, y Sur, Inés Pacios; valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

11. Otro cas taño en «Tuleiro»; 
linda: Norte, camino, y Sur, Surino 
González, con su terreno, unido; va 
lorado en doscientas pesetas, 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del tipo de 
tasación; no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes, por lo menos, del indicado tipo 
de tasación. Se hace constar que 
^ han sido suplidos los t í tulos de 
Propiedad de tales fincas, pór lo que 
josiicítadores han de conformarse 

la documentac ión obrante en el 
e« i ¿>ente' ^ qoeda. de manifiesto 

pla decretaría de este Juzgado. 
1 que tenga lugar tal subasta 

se señala el día diez de Mayo proxi 
mo, a las once de la m a ñ a n a en lí 
sala de audiencia de este Juzgado. 
. t>ado en Ponferrada, a nueve de 

Abril de 1951.-Emil io Vi l l a .—El Se
cretario, José Taboada. 
1327 N ú m . 331.-156,75 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez co

r r e a l de la ciudad de Astorga. 
, Hago saber: Que en la eiecucion 

^ sentencia de los autos de proceso 

de cognic ión, seguidos en este Juz
gado, por demanda de D. Norberto 
g u i ñ o n e s García, soltero, labrador 
y vecino de Huerg^s de Babia, re
presentado por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez, contra 
D. Andrés García Botas, casado tra
tante y vecino de Astorga, sobré re
c l amac ión de tres m i l setecientas 
cincuenta pesetas, fueron embarga
dos como de la propiedad de dicho 
ejecutado, los bienes siguientes: 

MUEBLES 
1. ° Una mesa, de madera ría cas

taño , de dos metros de largo por 
ochenta cen t ímet ros de a®cho, la 
cual tiene dos cajones y está en buen 
uso; tasada en doscientas pesetas. 

2. ° Otra mesa de despacho, ta
m a ñ o ministro, madera tíe chopo, 
con seis cajones laterales y uno en 
el centro, tiene de largo i m metro 
cincuenta cent ímet ros y i setenta y 
cinco cen t íme t ros de ancho, en re
cular uso; tasado en ciento veinti-
ciac® pesetas. 

3 ° Un armario ropero, de ma^ 
dera de chopo, con dos lunas verti
cales y un cajón en la parte inferior, 
en buen uso; tasado en trescientas 
pesetas. 

Estos muebles se hallan deposita 
dos en el é jecutado, 

INMUEBLES 
Término municipal de Castrillo 

de los Polvazares 
1,° Una pradera, sécana , a la Re

guera de Murías, de cabida seis 
cuartales o cuarenta y dos á reas 
veinticuatro cent iáreas . l iada: Norte, 
campo concejo; Sur herederos de 
Ju l i án García-; Este, Evaristo Crespo; 
y Oeste, Fernando González; tasada 
en dos m i l quinientas pesetas. 

2 ° Una tierra, ceatenal, secana a 
Valfiorida, ea Murías de Rechival-
do, de cabida tres cuartales o vein
tiuna áreas y doce cent iá reas , linda: 
Norte, tierras incultivas; Sur, la 
Cuesta; Este, herederos de Jacinta 
Manzanal;*y O e ñ e , José de la Puen
te; tasada em trescientas cincuenta 
pesetas. 

3. ° Una parcela de monte, al si
tio de la Devesa, de cabida seis cuar
tales o cuarenta y dos á reas y vein
ticuatro cent iáreas , l inda: Norte y 
Sur, se ignora; Este, Antonio Pardo; 
y Oeste, José Gallego; tasada en cin
cuenta pesetas.1 

4. ° Una pradera, secana, al ca
mino de Brazuelo, prado San Juan, 
de cabida ocho Cuartales o cincuen
ta y seis á reas y treinta y dos centi
áreas , l inda: Norte, Juan de la Puen
te* Sur, Felipe Berciano; Este, cami
nó; y Oeste, Felipe Manzanal; tasada 
en seis m i l quinientas pesetas. 

5. ° Otra pradera, secana, em el 
mismo sitio que la anterior, de ca
bida medio cuartal o tres á reas y 
cincuenta y dos cent iáreas l inda: 
Norte, Blas García; Sur, Antonio 
Criado; Este, se ignora; y Oeste, ca

mino; tasada en cincuenta pesetas. 
6. " Una tierra, de aramio, rega

día, al sitio de los Linares de Arr iba , 
de cabida ocho cuartillos o tres 
á reas y doce cent iáres , l inda: Norte, 
herederos de J u l i á n García, Sur, re
guero; Este, heredero de Blas Puen
te y Oeste, herederos de T o m á s Rol-
dán ; tasada en seis m i l quinientas 
pesetas. 

7. ° Otra, centemal, a Tras del 
Bosque, de cabida seis cuartales o 
cuarenta y d«s á reas y veinticuatro 
cent iáreas , l inda: Norte, camino; 
Sur, Santiago Alonso; Este, Pedro 
Salvadores; y Oeste, T o m á s Botas; 
tasada en seiscientas cincuenta pe
setas. 

8. a Un prado, secano, a Cerróse-
sal, de dos cuartales o catorce á reas 
y ocho cent iáreas ; l inda: Norte y 
Oí s t e , Bernardo de Paz; Sur y Este; 
Campo comunal; tasado en setenta 
pesetas, 

9. ° Una tierra, centenal a Tras de 
la Cuesta, Valle Falso, de cuatro 
cuartales o veintiocho á reas y diez' y 
seis cent iá reas , l inda: Norte, herede
ros de T o m á s Roldán ; Sur, S imón 
del Río; Este, Pedro Salvadores y 
Oeste, herederos de Cayetano de 
Bonillos; tasada en ciento diez pese
tas. 

10. Otra, centenal, al Sobaco, de 
dos cuartales o catorce árftas y ocho 
cent iáreas , l inda: Norte, Francisco 
de Paz Nistal; Sur, cammo; Este, 
Francisco de Paz y Oeste, T o m á s de 
P&z; tasida en doscientas veint icin
co pesetas. 

11. Otra, regadía , al camino de 
Cástri l lo, a los linares ^ - A r r i b a , de 
cuatro cuartales o diez y ocho áreas 
setenta v seis cent iáreas , l inda: Nor
te, de Santiago de la Puente; Sur, 
Juan Alonso; Éste, herederos de Ra
fael García , y Oeste, Francisca Bo
tas; tasada en dos m i l quinientas pe
setas, 

12. Un prado, regadío, a Fonta-
nillas, de dos cuartales y medio o 
doce áreas y setenta y dos cent iáreas , 
l inda: Norte, Este y Oeste, camino y 
Sur, Marta Gilgado; tasado en dos 
m i l doscientas cincuenta pesetas. 

13. O'ro prado, regadío , al Lam-
bidero, de dos cuartales o catorce 
áreas y ocho cent iáreas , l inda: Nor
te, tierras; Sur, Laureano Puente; 
Este, campo c o m ú n ; y Oeste, T o r i -
bioJBlas; tasado en m i l doscientas 
pesetas. 

14. Otro prado, secano, al cami
no de Santa Catalina, a las Gat iñas , 
de tres cuartales.o veintiuna áreas y 
doce cent iáreas , l inda: Norte, camino 
servidumbre; Sur, Tor ib io Manza
nal; Esté , Segundo Salvadores; y 
Oeste, T o m á s de la Puente; tasado 
en tres m i l quinientas pesetas, 

15. Una tierra, centenal, al Soba
co, de dos cuartales o catorce á reas 
y ocho cent iáreas , l inda: Norte y 
Sur, Esteban de Paz; Este, Ana Sal-



T««l»res y Oeste, Julia García; tasada 
en ciento diez pesetas. 

16. Un prado, a la Reguerina de 
Murias, de cuatro cuarlales o rein-
tiocho áreas y diez y seis cent iáreas , 
secano, que linda: Norte, campo co-
m ú a ; Sur, José Alonso; Este, José 
Blanco y Oeste, Manuel Botas; tasa
do en cuatro m i l quinientas pese
tas 

Dichos inmuebles se hallan libres 
de cargas y se sacan a públ ica su
basta por lotes separados para cada 
finca, asi como t a m b i é n los muebles 
por t é r m i n o de vt inte días , cuyo re
mate t end rá lugar en la Sala A u 
diencia de este Juzgado el día vein
ti trés de mayo p róx imo y hora de 
las doce, sin suplir previamente la 
falta de t í tulos de propiedad que se-, 
r á n suplidos por los rematantes a su 
costa; adv i r t i éadose que no se admi
t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo ; pu-
diendo hacerse el r ema té a calidad 
de ceder a un tercero; y que para 
tomar parte en la subasta, d e b e r á n 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, Caja ge
neral de Depósi tos o Admin i s t r ac ión 
Subalterna de Tabacos de esta ciu
dad una cantidad igual, por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Astorga a once de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
—Angel G. Guerras.—P. S. M., E l 
Secretario, E m i l i o Nieto, 
1411 N ú m . 343.-320.10 ptas. 

Juzgado comarcal de La R ú a de 
Valdeorras 

Don Antonio Casanova Ojea, Juez 
comarcal sustituto de La Rúa de 
Valdeorras y si» comarca. 
Hago saber; Que en este de m i car

go penden autos de juic io de faltas 
en v i r t u d de denuncia formulada 
por D. Dosifeo Paz Bello, mayor de 
edad, casad®, Jefe de la Es tac ión fé
rrea de esta vi l la y con residencia en 
la misma, contra Manuel Robles 
Ruano, mayor de edad, minero y 
cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo en Ca-
boalles de Abajo, Vi l l l ab l ino (León), 
y en la actualidad ausente en igno
rado paradero, sobre estafa a la Ren-
fe de setenta y siete pesetas, habien
do acordado eu los expresados autos 
sea citado dicho denunciado Manuel 
Robles Ruano a medio de edictos 
que se publiquen en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de Oren
se y León, para que el día diez y 
ocho de Mayo p róx imo y hora de las 
once de la m a ñ a n a comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, a fin de celebrar el correspon
diente juicio de 'faltas, al que p o d r á 
concurrir si le interesase, hac i éndose 
a c o m p a ñ a r de las pruebas de que 
intente valerse en el acto del ju ic io , 
bajo los apercibimientos de Ley. 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de León, 
expido el presente que firmo en La 
R ú a de Valdeorras, a nueve de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
— A. Casanova. —D. S. M.: E l Secre
tar io , (ilegible). 1285 

Cédula de citación 
E l s eño r Juez comarcal de Santa 

M a r í a del P á r a m o , en providencia 
del d ía de la fecha, dictada en los 
autos de ju i c io verbal de faltas que 
en este Juzgado se siguen con el nú
mero 5 de 1951, por ap rop iac ión i n 
debida de una bicicleta y una llave 
inglesa, propiedad de Blas Ber jón 
Franco, vecino de Santa María del 
P á r a m o , contra José Pérez, domici
l i ado ú l t i m a m e n t e en Laguna Dal-
ga, cuyo actual paradero se desco
noce, seña ló para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de faltas las 
doce horas del d ía veintisiete del ac
tua l en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la carretera de LB 
B a ñ e z á . 

Para que así conste y ikirva de ci
t a c i ó n al denunciado ya indicado, 
que se halla en ignorado paradero, 
el fue deberá Comparecer con las 
pruebas que intente valerse, al qne 
se apercibe que de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, expido la presente 
en Santa María del P á r a m o , a once 
de A b r i l de m i l novecientos cin
cuenta y uno, —El Secretario, Abun
dio S á n c h e z . 1391 

el sumario n ú m . 268 de 1947 
hurto; apercibido de quc s¡ • sobre. 
r i tica le p a r a r á el perjuiejo Io ve. 
haya lugar, a qiie 

Ál propio tiempo ordeno a i ¿ 
los Agentes de la Policía J i H- QS 

indicado penado, y caso de ser v? 1 
bido lo ingresen en prisión I ^ } ' 
cuenta a este Juzgado. ' ,'nclo 

I León , 4 de A b r i l de 1951 _ F ] Q 
I cretario, Valen t ín Fernández , 

S á n c h e z F r a n c o ^ J e s ú s , de 24 añ 

Requisitoria 
G a r c í a , Francisco, dsl que se ig 

noran sus d e m á s circunstancias y 
actual domici l io , ce rapa rece rá ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León 
en el plazo de diez d ías a fin de ser 
oíd©, notificarle auto de procesa
miento y ser indagado, en sumario 
509 dé 1950 por robo, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á «l per
j u i c i o que haya lugar. 

A l mismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial , dis 
pongan la busca y captura de dicho 
procesado pon iéndo lo Caso de ser 
hab ido a disposic ión de este Juz-

Dado en León a 7 de A b r i l de 1951. 
— L u i s Sant iago . -El Secretario, Va
l e n t í n F e r n á n d e z . 1281 

G a r c í a González, José , de 31 a ñ o s 
de edad, soltero, jornalero, hi jo de 
R e s t i t u t é y Maxiraina, natural y ve
c ino de Mieres, actualmente en igno 
rado paradero, c o m p a r e c e r á en el 
t e rmino de diez d ías ante el Juzga
do de in s t rucc ión de León, con el fin 
de ser reducido a pr is ión para cum
p l i r la pena de cuatro meses y un 
d í a que le fué impuesta por la Au
diencia provincial de esta capilal en 

de edad, soltero, natural anos 
r u ñ a , y vecino que fué de^uerS: 
de Gordon, hoy en ignorado paral» 
ro, c o m p a r e c e r á en el término á¡ 
diez d ías ante este Juzgado, al obielo 
de constituirse en prisión,-bajo los 
apercibimientos de ser declarado re
belde. Asi lo dispuse en sumario nú 
mero 10 de 195,1, que instruyo por 
robo, contra el mismo. 

Dado en La Vecilla a 3 de Abril 
de 1951.-El Secretario judicial An
gel Cruz. '1296 

Díaz Díaz, Hortensio, de unos 34 
a ñ o s de edad, soltero, hijo de Dt-
mingo y Pilar, natural de Ferreiras 
(Barria-Lugo) y cuyo actual domici
l io y residencia se ignoran, compa
recerá en t é r m i n o de diez días aiíe 
el Juzgado de ins t rucción de Astor
ga con el fin de notificarle auto de 
procesamiento y prisión contra el 
mismo dictado en sumario núm. 4Ü 
de 1951 por hurto , con el apercibi
miento que de no comparecer le pa
r a r á el perjuicio a qae haya lugar y 
será declarado rebelde. 

Astorga, 4 de A b r i l de 1951.-E1 
Secretario jud ic i a l , (ilegible.) 1225 

ANUNCIO PARTICULAR 

tomlla i l de Reíanles de la Prest 
milla 

Se convoca a Junta general de re
gantes y usuarios para el día ¿2 ae 
corriente, a las tres de la tarde em 
pr imera convocatoria, y a las cu 
en segunda, para tratar de l o s»_ 
guientes asuntos: 1.° Examen y « P ^ 
b a c i ó n de la Memoria del an0. ac ^ 
r ior . 2.° É x a m e n de las c«ent*sbrjl. 
gastos del a ñ o anterior. 3, ^ " g ^ . 
miento de guarda de l*s *&aJeL L ' 
sa para el a ñ o p róx imo de " j0. 
Arr iendo del Puerto s e | ^ n / ° to. 5.° 
nes que obran en el ^ pre-
Acuerdo sobre reparac ión a ^ r|0 
sa en la parte destruida por ^a-
6.° Discus ión y en su CÍIS0 ^aga» 
c ión de las peticiones que » 
al Sindicato. ElPrc' 

Sotico, 7 de A b r i l de 1951-
sidente, Elias González. «tas. 
1278 N ú m . 3 U . - 3 M ^ 
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